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 Dª ÁNGELES ARMISÉN PEDREJÓN, Presidenta de la Excma. Diputación Provincial 
de Palencia, ha resuelto: 
 

Visto que, por Decreto de Presidencia de fecha 24-09-2024, se resolvió la aprobación, entre otros, 
de los modelos normalizados de consentimiento para la prestación de servicio complementario del 
Servicio de Ayuda a Domicilio y de  Comunicación por el interesado de modificaciones no sustanciales 
del régimen de prestación de los servicios de Ayuda a Domicilio y/o Teleasistencia, al amparo de lo 
establecido en el artículo 24 del Reglamento Regulador de los Servicios de Ayuda a Domicilio y 
Teleasistencia de la Diputación Provincial de Palencia de 27 de junio de 2024. 

Considerando que, por Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación, de fecha 24 de 
febrero de 2025, se adjudica el nuevo contrato del Servicio de Ayuda a Domicilio a la UTE PROVINCIAL 
SAD PALENCIA con NIF U75988576, integrada por las empresas SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, 
SA y ONET IBERIA SOLUCIONES, SAU, habiendo sido formalizado éste con fecha 31 de marzo de 2025, 
con una duración inicial del contrato de dos años, contados desde el 1 de abril de 2025, del que se derivan 
algunas modificaciones en los servicios complementarios al Servicio de Ayuda a Domicilio, 

A la vista de que, por cuestiones de gestión administrativa, se considera necesario incluir en el 
modelo normalizado de comunicación por el interesado de modificaciones no sustanciales del régimen de 
prestación de los servicios de Ayuda a Domicilio y/o Teleasistencia, información relativa al domicilio del 
interesado, así como información aclaratoria de las fechas de inicio y fin de suspensión del servicio, 

Visto el informe de Servicios Sociales que obra en el expediente, 
  

RESUELVO 
 
Primero. - Modificar los modelos de consentimiento para la prestación de servicio complementario del 
Servicio de Ayuda a Domicilio y de comunicación por el interesado de modificaciones no sustanciales del 
régimen de prestación de los servicios de Ayuda a Domicilio y/o Teleasistencia, aprobados por Decreto 
de Presidencia de fecha 24-09-2024, quedando definitivamente redactados tal y como figuran en anexo 
a la presente resolución. 
 
Segundo. – Dar traslado de la presente resolución al Servicio tramitador y a la Secretaria General. 
 
Tercero. – Hacer pública la presente resolución y los modelos normalizados en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 
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